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La invención se refiere a los dispositivos áe articu­

lación interpuestos entre dos órganos, de modo que permitan 
sus desplazamientos relativos de giro o engoznamiento.

La invención tiene, sobre todo, por objeto procurar 
que dichos dispositivos respondan mejor que lo han hecho 
hasta ahora a los diversos requisitos de la práctica, en 
especial en lo que se reíiere a asegurar una excelente es- 
tanqueidad, por una parte, en relación con el lubricante 
interpuesto entre sus superficies cilindricas susceptibles 
de desplazamientos relativos y, por otra, en relación con 
las impurezas agresivas externas, y al mismo tiempo una 
gran flexibilidad de los enlaces que establezcan.

Consiste principalmente -y al mismo tiempo que se in­
corpora a los dispositivos del gánero en cuestión un man­
guito solidario de uno de los órganos y un eje solidario 
del otro órgano, eje de diámetro externo inferior al diá­
metro interno del referido manguito— , en incorporarle ade­
más: un anillo, hecho de caucho o de otro material análogo 
elástico, cuya superficie externa se adhiere contra la su­
perficie interna del manguito; dos caequillos hechos de 
material rígido dotado de bajo coeficiente de fricción, 
cuyas superiicies internas son cilindricas y adaptables 
de modo pivotante al referido eje, sobre todo con interpo­
sición de lubricante; elementos solidarios del susodicho 
eje, aptos para solicitar axialmente los dos casquillos 
uno hacia el otro, apoyándose contra las bases exteriores 
de dichos casquillos; y medios para solicitar axialmente 
los casquillos separándolos, de modo que se apliqquen con­

juntamente dichos casquillos contra los referidos elemen­
tos, estando constituidos estos medios con preferencia 
por porciones de superiicies troncocónicas complementarias, 
de que constan respectivamente el anillo y los casquillos 
y/o un rodete de caucho obtenido por moldeo conjuntamente 
con el anillo e interpuesto entre los dos casquillos.

Comprende, aparte de esta disposición principal, al­
gunas otras disposiciones que se utilizan, con preferencia, 
al mismo tiempo (pero que podrían, algunas de ellas, en 
caso necesario, utilizarse independientemente), y de las 
que se dará referencia más detallada a continuación.
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La invención propugna, más en particular, cierto modo 
de aplicación (aquel por el que es aplicado a los disposi­
tivos de articulación utilizados en los sistemas de suspen­

dí sión de los automóviles), así como ciertos modos de reali- 
' zación de las referidas disposiciones; y propugna además 
especialmente, y ello a titulo de productos industriales 

í¡ nuevos, los dispositivos del género en cuestión que im­
plican la aplicación de estas mismas disposiciones, así co- 

' mo sus elementos, apartaá y útiles especiales idóneos para 
su montaje, y los conjuntos, sobre todo los sistemas de 

¡ suspensión, dotados de semejantes dispositivos.
la invención podrá comprenderse mejor con ayuda del 

complemento de descripción que sigue, así como de los dibu­
jos que se acompañan, los cuales complemento y dibujos no 
se dan, entiéndase bien, más que a titulo ilustrativo.

Las Figs. 1, 2 y 3 de estos dibujos, muestran separa- 
I damente, la primera según una vista lateral y las otras 
dos según cortes axiales, algunos de los elementos consti­
tutivos de un dispositivo de articulación establecido con­
forme a la invención.

j La Fig. 4- muestra del mismo modo estos elementos en
el curso del montaje del dispositivo.

La Fig. 5 muestra un corte axial de dicho dispositivo, 
ya montado.

Las Figs. 6 gr 8 representan, mitad en corte axial y 
mitad en vista lateral, tres variantes de dicho dispositivo 

I establecidas de acuerdo con la invención, representándose 
las dos primeras en curso de montaje y la tercera cuando 

} el montaje está terminado.
Y las Figs, 9 y 10, por último, muestran en corte 

axial, respectivamente en curso de montaje y una vez ter- 
! minado el montaje, otra variante preferida de dicho dispo­

sitivo, establecido de acuerdo con la invención.
' Según la invención y, más en particular, según el mo­

do de aplicación, asi como los modos de realización de east 
diversas partes, a los que parece debe concederse la pre­
ferencia, que se proponen establecer un dispositivo de ar­
ticulación pivotante flexible y correctamente estanco con 
respecto al lubricante y las impurezas externas entre un
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primer órgano que comprende o es solidario con un manquito 
y un segundo órgano que comprende o es solidario con un 
eje de revolución cilindrico, macizo o hueco, se procede 
del modo siguiente o de manera análoga:

Conviene recordar que ninguno de los dispositivos de 
articulación conocidos dispuestos entre un manguito y un 
eje como los de referencia, presenta a la vez de manera 
satisfactoria el conjunto de cualidades siguientes-

- flexibilidad del enlace establecido entre estos dos 
! elementos,

—  estanqueidad casi absoluta con respecto al lubricante 
- - libertad de giro,

- robustez y longevidad.
Para establecer un dispositivo de articulación que 

reúna el conjunto de ventajas señalado, se recurre esencial-' 
mente a:

- un anillo de caucho o de otro material elástico que 
se adhiere contra la cara interna del manguito,

- dos caequillos de material rígido con bajo coefi­
ciente de fricción, susceptibles de adaptarse exteriormen- 
te por unión contra la cara interna del anillo y exterior- 
mente, de manera pivotante, sobre el eje,

¡ - elementos, solidarizables con el eje, susceptibles
de solicitar los caequillos uno hacia el otro, apoyándose 
en las bases exteriores de estos casquillos,

'j - y medios p ara resistir esta solicitación, con el
! fin de conseguir la aplicación conjunta de dichas bases 
¡! contra dichos elementos y de impedir así toda fuga de lu­
bricante o cualquier entrada te Impureza en el anverso de 
las superficies de contacto entre estas bases y estos ele­
mentos*

La resistencia a la solicitación de aproximación axial 
de los casquillos se obtiene ventajosamente, al menos en 
parte, con ayuda de superficies troncocónicas complementa­
rias comprendidas? respectivamente, interiormente por el 
anillo y, exteriormente, por los casquillos.

Puede asimismo generarse interponiendo entre los ex­
tremos axiales de los casquillos que componen uno respecto 

} del otro un órgano elástico de compresión, como un rodete
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de caucho obtenido por moldeo con el anillo, un resorte 
helicoidal, etc,

En el modo de realización ilustrado en las Figs, 1 a 
5, el dispositivo de articulación comprende:

- u n  eje -1- (Fig. 1) macizo y prolongado axialmente 
por gorrones -2- de diámetro inferior al del eje,

- un manguito -3- (Fig. 3), de superficie interna de 
revolución, por ejemplo, doblemente troncocònico o cilin­
drico, en cuyo interior va encamisado a la fuerza -y, en 
caso necesario y adherido por vulcanización- un anillo -4- 
de caucho, cuya superficie inte na -4^- tiene la forma de 
dos troncos de cono yuxtapuestos axialmente segdn sus ba­
ses menores.

- y dos casquillos idónticos -5- (Fig.2), cuya super­
ficie exterior troncocónica -5-̂ - se adapta por unión con­
tra la superficie interior -4]_- del anillo, y cuya super­
ficie interior cilindrica -52- puede ir montada de manera 
que pivote libremente, con interposición eventual de una 
capa de lubricante, sobre el eje -1-.

Los casquillos ^5— están hechos de un material rígido 
dotado de bajo coeficiente de fricción, por ejemplo, un 

i plástico como el que se conoce con el nombre de Nylon, o 
de un metal autolubricante, de bronce, etc#.

Para montar el dispositivo, se introduce el eje -1- 
eh el interior del anillo -4-, luego se enhebran los cas­
quillos -5— sobre este eje. en posiciones y sentidos tales 
que presenten sus bases pequeñas -5^- una frente a la otra 
(Fig, 4): entre dichas pequeñas bases se interpone la ma- 
terialLubricante deseada, aproximándose los casquillos el 
uno al otro en dirección axial.

Esta aproximación tiene el doble efecto de asegurar 
un contacto intimo por fricción de los casquillos contra 
el anillo de caucho, que se deforma a la vez por compre­

sión y por zizalladura axial, y ¿e rechazar la materia lu­
bricante, si se emplease, al juego comprendido entre los 
casquillos y el eje.

Se obtiene esta aproximación haciendo que se deslicen 
axialmente a lo laigo de los muñones -2-, dos arandelas o 
deslizaderas -6-, que se apoyan en dirección axial contra
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las bases grandes -5^- de los casquillos -5-; cuando estas 
arandelas hacen tope contra los extremos del eje -1-, se 

¡ las hace solidarias del eje de cualquier modo conveniente,j)
I como, por ejemplo, insertando pasadores -7- (Fig. 5), uno 
! cada vez en una entalladura diametral -6- de una arandela 
y en un agujero diametral -2- del gorrón correspondiente.

De ta 1 modo se obtienen dos conjuntos montados ha- 
; ciendo pivote uno respecto del otro:
ij - el primero, formado por el eje -1-, las arandelas
¡í -6- y los gorrones -2-,

- el segundo, formado por los casquillos ,5,, el ani- 
I lio -4- y el manguito -3-.
! Los pivotamientos relativos de estos conjuntos son fa-
! vorecidos, eventualmente, por la capa de lubricante inter- 
: puesta entre las superficies internas -52" de los casqui­
llos y el eje -1-, y la estanqueidad con respecto de este 
lubricante por el exterior y el interior, y sobre todo res­
pecto de las impurezas atacantes del exterior (polvos, ba­
rros, etc,) hacia el interior, está asegurada por la apli­
cación mediante unión de las bases grandes -54- de los 
casquillos contra las arandelas -6-.

Dichas arandelas frotan contra dichas bases, al efec­
tuarse los pivotamientos en cuestión, pero con un par de 

¡ fricción desdeñable por lo general, debido al bajo coefi- 
¡ cíente de fricción entre las superficies en contacto.

En el modo de realización acabado de describir, la 
aplicación de los casquillos contra las arandelas queda 
asegurada por los componentes aciales de las reacciones, 
del caucho del anillo -4-, ejercidas sobre las superficies 
tñoncocónicas de los casquillos, reacciones que se oponen 
a las deformaciones combinadas de compresión y cizalladura, 
a las que con anterioridad se hizo referencia.

La fuerza de esta aplicación -de la que depende la 
estanqueidad buscada- puede incrementarse por cualquier 
medio que se desee, como, por ejemplo-

- por un resorte helicoidal de compresión -8- (Pig.5), 
interpuesto axialmente entre las bases pequeñas -5^- de 
los casquillos,

- por un rodete de caucho -42- (Figs, 7 a 10) obteni-



do por moldeo con le anillo -4-, e igualmente interpuesto 
entre dichas "bases menores.

Es de tener en cuenta que la aplicación de referencia- 
y por tanto la estánqueidad resultante-, por deberse a una 
especie de pretensión, se mantiene incluso en el caso en 
que uno de los conjuntos esté sometido a solicitaciones 

axiales relativamente importantes una en relación con la 
otra.

Para mejorar la resistencia de la articulación res­
pecto de las referidas solicitaciones axiales, se enlazan 
con ventja las bases grandes -5^- de los casquillos con 
collares externos -5^- (Figs. 6, 7 y 8); estos collares 
absorben las susodichas solicitaciones, que les son trans­
mitidas por los trechos terminales del manguito -3-, por 
mediación de porciones de caucho comprimido -4^- del ani­
llo -4- (Fig. 8)? esta variante permite aumentar la super­
ficie de transporte, de los casquillos -5— contra las aran­
delas o deslizaderas -6-, y por tanto disminuir la presión 
unitaria de la susodicha aplicación, precisa para el man­
tenimiento de la estanqueidad*

SegfB otu variante particularmente ventajosa, con 
el mismo fin de conferir a la articulación una buena ri­
gidez axial, se hace solidario del manguito -3- a u n  dis­
co -9- (u otra extensión anylar) (Figs. 9 y 10), dipuesto 
segán un plano transversal medio del referido manguito y 
revestido de caucho constitutivo del rodete -42*-; los es­
fuerzos relativos axiales se transmiten entonces desde 
dicho disco a los casquillos -5- por mediación de porcio­
nes de caucho comprimido del referido rodete.

Para poder interponer entre las bases frente a ámbos 
casquillos -5- un rodete de caucho, como el —42* citado 
anteriormente, de dimensiones apreciables, y ello sin que 
el diámetro del dispositivo aumente desconsideradamente, 
conviene agrandar estas bases uniéndolas a ensanchamientos 
anulares -5g- (Figs, 6 a 10).

Estos ensanchamientos son ventajosos, además, porque 
facilitan el montaje de las articulaciones a que se incor­
poran, asegurando el encaje elástico de estos ensancha­
mientos en las correspondientes gargantas del anillo de
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-4-, un enganche de estos casquillos en dicho anillo^ di- 
; chas gargantes se dimensionan preferiblemente con liberali­
dad en el origen, tal como se muestra en -4^- de la Pig. 9,

: de manera que. después de desarrollarse la pretensión axial 
c el caucho del anillo no solicite a los ensanchamientos -5g- 
j hacia la mitad del dispositivo, efecto contrario al buscado

En el modo de realización de la Pig. 8, la región me- 
¡ dia de la superficie exterior de cada casquillo. en lugar 
I de ser puramente troncocónica, tiene el trazado de un ci­
lindro enlazado con un tronco de cono; tal medida permite 

I man tener un espesor radial suficiente de caucho entre cas - 
! quillos y manguito, al mismo tiempo que queda limitado a 
un valor relativamente pequeño el espesor radial del dis- 

¡ positivo.
En este mismo modo de realización, el eje maaizo -1- 

de las Pigs. 1 a 5, ha sido remplazado por una camisa tu­
bular -10- acoplado por sus dos extremos axiales a las 
arandelas -6-.

En consecuencia, y cualquiera que sea el modo de rea­
lización adoptado, se obtiene finalmente un dispositivo de 
articulación interpuesto entre dos órganos de cualquier 
género deseable, uno de los cuales es solidario (..el eje -1— 
(o de la camisa -10-), y el otro del manguito -3-, disposi­
tivo cuya constitución y Aincionamiento son fáciles de 
deducir de lo que precede.

Dicho dispositivo presenta numerosas ventajas con 
relación a los existentes hasta la fecha, sobre todo en 
lo que se refiere a:

i¡ — la estanqueidad respecto del lubricante y de las
¡: impurezas exteriores, la cual es prácticamente total, lo
i que evita la necesidad de engrases y limpiezas periódicas 

del dispositivo, manteniéndose dicha estanqueidad incluso 
en el caso de aplicación de esfuerzos elevada en dirección 

¡ axial*
¡ - la flexibilidad del enlace logrado, debido a la ab­

sorción por el anillo de caucho de las vibraciones y cho­
ques ejercidos sobre uno de los órganos con relación al 

' otro en direcciones radiales, axiales o aun ligeramente 
¡i cónicas,
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- la libertad de pivotamiento entre estos dos órganos, 

en el par de fricción cerda de los casdpiillos contra las 
arandelas de extremos,

- la simplicidad de construcción y de montaje.
Como es natural y por lo demás se deduce de lo ex­

puesto anteriormente, la invención no se limita en modo 
alguno a las modalidades de aplicación, así como tampoco 
a las de realización de sus diversas partes, que se han 
considerado más particularmente; abarca, por el contrario, 
todas las variantes.

N O T A
En resumen: la Patente de Invención cuyo registro se 

solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1. - Perfeccionamientos en los dispositivos de arti­

culación, caracterizados porque se interpone el disposi­
tivo entre dos órganos, de manera que permita sus despla­
zamientos de giro o engoznamiento. siendo uno de estos 
órganos solidario de un manguito y el otro de un eje maci­
zo o hueco de diámetro externo inferior al diámetro inter­
no de dicho manguito, y porque el dispositivo comprende: 
un anillo, hecho de caucho u otro material elástico, cuya 
superficie externe se adhiere contra la superficie interna 
del manguito; dos casquillos hechos de un material rígido 
dotado de débil coeficiente de fricción, cuyas superficies 
internas son cilindricas y adaptables de manera pivotante 
sobre dicho eje, especialmente con interposición de lubri­
cante; elementos solidarios del eje susodicho, susceptibles 
de solicitar axialmente los dos casquillos el uno hacia el 
otro apoyándose contra las bases exteriores de estos cae­
quillos; y medios para soliciatar axiarmente los manguitos 
para separarlos, de manera que se apliquen mediante unió n 
dichos casquillos contra los referidos elementos.

2. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
caracterizados porque dichos medios están constituidos por 
porciones de superficie troncocónicas complementarias
que llevan respectivamente el anillo y los casquillos.

3. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
caracterizados porque dichos medios están constituidos
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¡ por un rodete de caucho o de otra materia eláerica obteni- 
' da por moldeo con el anillo e interpuesto entre los dos 
casquillos.

4. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1,
¡ caracterizados porque los casquillos son del plástico cono­
cido por el nombre de Nylon.

5. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
caracterizados porque las bases' que no están en relación 
con los casquillos están enlazadas exteriormente con colla-

i res susceptibles de absorber algunas solicitaciones axia- 
¡ les ejercidas entre los dos órganos.
j 6.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 1,
caracterizados porque las bases en relación con los cas- 

¡¡ quillos están conectadas con ensanchamientos anulares co- 
] rrespondientes a gargantas practicadas en el anillo.

7. - Prefeccionamientos, según la reivindicación 6,
¡ caracterizados porque la anchura de las gargantas consi­
deradas en dirección axial se ha previsto de dimensiones 
superiores a la de los ensanchamientos correspondientes an­
tes del montaje del dispositivo,

8. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
caracterizados porque la superficie general exterior de

i caRa casquillo tiene el trazado de un cilindro unido con 
] un tronco de cone, cuya convergencia se orienta hacia el 
otro casquillo.

9. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1,
¡ caracterizados porque el manguito se solioariza con una
extensión anular que se extiende en el in^ erior del mangui­
to en su plano transversal medio, y susceptible de absor- 
ber ciertas solicitacibnes axiales ejercidas entre los 

! Órganos.
10. - Se reivindica por último, como objeto sobre el 

que ha de recaer la Patente de Invención que se solicita:- 
PERFECCI0NAM1ENT0S EN LOS DISPOSITIVOS LE ARTICULACION".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria,
¡ que consta de diez páginas escritas a máquina.-

Madrid,̂  7 febrero 1961 
ALFONSO UNGRIA
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